
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
  

Proceso No.: 110013103038- 2019-00079-00 
 

El abogado JUAN CARLOS VALENCIA MARULANDA, apoderado del demandado 

WILSON ALCIDES CASALLAS LEIVA, solicitó la actualización de los oficios de 

levantamiento de medidas cautelares que pesan sobre los inmuebles 

identificados con los folios de matrícula Nos. 50C-1282440 y 50C-483288. 

 

Al revisar el expediente, el abogado deberá adecuar su solicitud ya que a la fecha 

no se ha ordenado el levantamiento de las medidas, no se han librado los oficios 

requeridos y por tanto, no es procedente su actualización.  

 

Por tanto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 
NEGAR la solicitud formulada por el abogado JUAN CARLOS VALENCIA 

MARULANDA, por lo antes expuesto. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 
DMR 

 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 100 hoy 28 de julio de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

SECRETARIA 
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Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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